
( 
1 
~./ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

FECHA DE INGRESO: ORIGINADO EN: 
... ~ :-, ') 

,{ .e-0/ i):/ JJ1 / :-, t;6' _Y_¿_u i j' 1 .. -e, '~ /;J ~~ ·: 

PROCESO No. CUERPO No. 

.P/:·:, 
.., 
. J ¿_ __ 0 / 

TIPO DE RECURSO: 

--J. ' .f acy hi)!'? 

ACCIONANTE: DEFENSOR: 

~(} fo'v;Y?c:rcif t:%c.Jn,l ct?r/_xt~ 
::éasillero Contencioso Electoral Domicilio Judicial Electrónico: 

ACCIONADO: DEFENSOR: 

!f//xr¡ _il,,y,~JP )tóJ? tJ.uiJI!jf 
Casillero Contencioso Electoral Domicilio Judicial Electrónico: 

OTROS INTERESADOS: 

ORGANISMO DEL QUE RECURRE: 

Parroquia: Cantón: Provincia: 

jf__1()~ 

Dirección: ; 

Telf: Correo electrónico: 

JUEZ: SECRETARIO RELATOR: 

. ' '1 ;; j,L·v' /) :X;l [u·~ nt e e,~ \e ·,n q ¡/i_·? i"J:'' . ·0 \./ -._\ -· 

OBSERVACIONES: 



-
REPUBLICA DEL ECUADOR ~ . ~ (v;;,; T-6fi% 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORALNO o 18 5 
BOLETA INFORMATIVA • • 0 T R 1 B U N A L 

(;,(} (¿j C/.l CONTENCIOSO ElECTORAL 

En la provincia de ........ ~~~~Y. ........ , ciudad de(l) P..fJ!.'?.9..f!.6.66.~ p51rroquia ...... ~ ... .Y.~~~~.C?. .................... , el 
día de hoy . .?.~-::.R.'f.7 .. Cl.? ...... , a las ....... /.f.:/5':....... se hace conocer a 
.. .(( t?. ~J. .... .tl..l/.(?f.l f!. { ..... 0(!. ?. :5. Rr..{ ..... '??-.C?.~t:f.~~<;?. ....... ... con C. C. No .. . 1?.1.??. ~.C?. .t. .6. 6.~ .6. ............... , con direc-
ción domiciliaria en .. !1/f.J!. t:l.(}.~{.{ 5 ............................................... , con teléfono convencional número 
"J." .... /I.c?..".?.t?.?.":~.-?. ................. , celular número .... Q.8?.":82.{S:..?..f.: .................. , y correo electrónico 
............................................................................. , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
Artículo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
ef.:hciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 

'

sal(es): 

Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 

D, ' Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contra manifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
O Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 
D El que patrocinare públicamente contra manifestaciones. (Art. 1581it. a LOE) 
D El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 158 lit. b LOE) 
D El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 

(Art. 158lit. d LOE) 
D Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 

el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 1581it. e LOE) 
D El que interviniere en manifestaciones o contra manifestaciones. (Art. 159 lit. a LOE) 
D El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 1591it. b LOE) 
D El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 

i El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 
(Art. 160 lit. e LOE) 

El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 

D El que se presente a votar portando armas. 
O El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar q:>n un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

fado en la ciudad de .0!..~¿-:'.~ .. , provincia de(l) .... .q~ . .;J.i. ....... a los .... ?..~ ........ días del mes de!':>:?.~'!..{ del año 2009 . 

. , ~ ... =~ 
- 4 
Ab. lvonne Coloma 
SECRETARIA RELATORA 
Despacho del Juez 
Dr. Arturo J. Donoso Castellón 

(1/ ¡7.1o5 /11)J'F/I'¡rJ {7//Jt;..;,Pt -1- r 
íf'-" 1 Ccít !:"( f'Ct.( c,¡l:l 

AGENTE RESPONSABLE 
Nombre, grado, ce J ':1 J5 )? J lA 

Dirección: José de Abascal N37-49 entre Angélica Carrillo y Portete 

( 
.·· 2J>~.J 

EdPTOR DE LA BOLETA 

Quito-Ecuador 
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rRTB-ü N Al 
CONHN(.!OSO fiEC10RAl TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, viernes primero de mayo del dos mil nueve, a las diecinueve horas y 
treinta y ocho minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL 
AZUAY en contra de LEON HPE WILSON RODRIGO, en: 1 foja(s), adjunta .
CERTIFICO. 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DR. 
ARTURO DONOSO CASTELLON Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el 
número 2009-0225.- CERTIFICO. , iernes 1 de o del2009. 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY DOMINGO TRES DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE A LAS 

DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS, EL PROCESO CON~TA DE 
DOS FOJAS. INGRESA AL EXPEDIENTE N° 225-09-AD-EI. CERTIFICO. 

ABG. IVONNE COLOMA 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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Quito, 24 de julio de 2009. 

Of. N2 494-2009-TJ-SG-TCE. 

Señor: 

Comandante General de Policía del Azuay 

Presente.-

En cumplimiento de lo dispuesto por el Dr. Arturo Donoso Castellon, Juez del Tribunal 

Contencioso Electoral, me permito adjuntar las boletas de notificación dictadas dentro de las 

causas 160-2009; 185-2009; 225-2009; 288-2009; 226-2009; 186-2009; 439-2009; 163-2009; 

635-2009, para la comparecencia de varios miembros policiales que se encuentran 

debidamente identificados en las señaladas boletas, a fin de que comparezcan al lugar, día y 

hora señalado en la mencionada providencia de manera obligatoria. 

Particular que se servirá tomar en cuenta para los fines de Ley. 



' 

Quito, 24 de julio de 2009. 

Of. Nº 495-2009-TJ-SG-TCE. 

Señor: 

Delegado de la Defensoría Pública del Azuay. 

Presente.-

En cumplimiento de lo dispuesto por el Dr. Arturo Donoso Castellon, Juez del Tribunal 

Contencioso Electoral, me permito adjuntar las boletas de notificación dictadas dentro de las 

causas 160-2009; 185-2009; 225-2009; 288-2009; 226-2009; 186-2009; 439-2009; 163-2009; 

635-2009, para su conocimiento de acuerdo al Convenio Suscrito entre el Tribunal Contencioso 

Electoral y la Defensoría Pública. 

Particular que se servirá tomar en cuenta para los fines de Ley. 

L 
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EL TIEMPO· CuENCA- ECUADOR 
domlnQo, 26 de Julio 2009 

Fabricio Correa. E e herma
no del Prestdente insisttrá 
er. conttnuar con sus con
tratos con el Estado, pese 
el Gobierno los cancelo 
la semana anterior 

+ 

EXTRACTO POR LA PRENSA 

DENTRO DE LA CAUSA 225-20119, QliE POR LI'IA Sl1-

PUESTA INFRACCIÓN ELECTORAL SE INlCIU E:\ 
CONTRA DE RODRIGO WILSON LEÓN QUISHPE. SE 

HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 
TRANSCRIBIR 

TRIBUNAL CONTENCIOW ELECTORAL >Jurtu, 2-< Ld,; i4ro(,r¡- v • 

llega a ccnoom1errlo de este despacho el e~rento el N" :'25 - , 
foJI!-8 utile:;, qU€ conll(tf'le ~~ata rnfonnanv<.J N'> 00185, dB cuyo cc.ntbnrdü 
c:iu09QanoRODRIGO W!LSON LEÓN QUISHPE. con cedllla d!:< ouda<1B.ma C IOSD6&6-r ,..-utd, 
encontratse lfiCUrso en una lnfraCCI()n aWoral, asto a::.. ¡:,or lnQiesw en al ¡acr~rtn '=' <-·-1 ·,,y 
.utra.gar en notono ost&do 00 t~l'l"tbrlague;o:, hacho ocumdo en Id dudad Ue cuar;c,-, ;., r,.._•u."' 
El VEICU10, provmda Aluay. al día domingo 26 de abnl de 2009. a las 111115 PRIMt:HV r_;,,.-. 

vez prodamQdos los re.o.ultados oficrWe, 00 las alsccfOtla~ generales p¡e;lsta;: .• ~n <-1 h~ ~ r ,.,., 
de Tranlilldórl de la ConoutlJCIÓn 00 la RepubJ!Ca (;OnVOO::i.Od.S p0f al C(J(lse¡o N .. 1cn.<dl C l~c'lu'"' 
para~ 26de abr11 y 14 dejumo de 2009. 111 Ley Or[,lámca Electoral y 00 0~9<''''~"cro,w~ P...oilll 
oas !»la República del Ecuaáor, Código de kl üemoc:racra, esttt vrge.¡¡te 0&,¡~..or> G• ,,r,Cwc!.. l'l 
lf'JCI&o kU'Cero y cuarto de esta r101matrva efect0f81, t!l ¡uzgam~to y saoovn ae >~'~~ wlu, :..."-'''o:, 
~.corresponde en prfffiera lnsti:lncld e uno 00 ias juezas o ¡ut~ea~ >X•' 0'.0'1!"-c• i d'd 

cada p.-'lCeSO, y, la sagl.ll'\lla lflStanoa aJ Pleno del l rrbl.>ndl CootenaGso Erec (urnr Por:,,. 'l 
aJ procedmi8nto a sagLMr sará al previStO 6fl ~ artiCtJios ::-49 y St"gwante-, oor COOii( 
DemocraCia. SEGUNDO- En 1úrtud del sonoo rne r>B correspondido CO/•,X<:tl ·r :'"''· .. r.o~r 1., 

~ Clll.J&a, por lo qli6 a11oco conwm~ento Ot! 1a mrsma TERCERú- Crrdst· u:,,, , 
ln"-ctOf, RODRIGO WILSON LEON QUISHPE en t<l domtCiilo ubtcedu err M1r dli<,_,¡e, ,,; ~ f•,r 
rroquia El Veono Ce la cwdad de Cuenca tOrrn:Jt.a lffi cuente los numeros laletorliCO~ lrl >O:.f:).r 
y 065826527, prua la practica de esta diligencia de crtaCIOfl seta raaJrzar;;, {;.l)l'l lo~ r...Jtd•n ... ,,b Vf 

la Secretaria General del T/lbunal Conteoooso Electoral, sm per¡uiC/0 de la cr~"Jn e ,·r j~lu 

sota \l8l. en al per1ódlco de mayor Clrcu~<:~crón que &J edita er. ooSitl ciudad ~ '~" ~rtv'diW .!t• 
derecho qua ti&oe al presunto rnfractorde saras1Stldo por un abogado oot&ns..Jr p. u~:~ el bl!!rr:1oc• 
de su defensa em la Audfei1Cia 01al de Juz[IS.miQfltc. o de ser as¡s.!Jdo pvr ur. f..it!cn>-v· PublK'<.J 
de la Ciudad de Cl.ltlllc.a CUARTO.- Sei\alase tlflla CJUdi-rd de Cc1m1L:a el dra 30 uo J.rH,) u., 
20Cl9, a las 10h00. pan:~ que se lleve d cabo laAudtencra Oral de Juzgam~euto, S€1 ro-spen;.'n dre.? 
mrwtos máx1mo p.tra ta raaJtzaoon de asta drlrg,ncm. en presencm del presunto rnlrr~t:mr .1 
se )u.Zgaré en rebeldra de este la Audlenaa. Oral da Juzgam16'11IO se cum~lrd tm lir DEit,jiL'TV!1 
PI'OV!fiClaJ de la Provrooa Oe A..zuay, ubiCada en 1<1 calla Tarqw 1180 ~ Sal"'gurrrna OUIN 1 C 
NOOfiQIJ06e cort r;,sta providencia a• señor Agentt: de Pollera Cl:lrlo,; MauncrG Fm:<ilr.i!H Clfll 
Comando PrO\Ilf\Ctal de POilcía, partl que oornpt¡rezcan <1 la Au..1rar1Cra Orelrk Jv<:y.¡rr>·<-~•10 
en el lugar ano. mes. d!.t -¡hora ser'lalados. SEXTO- Ofic .. >.se a lravé::. w Secr6l,¡r•8 C "H-C•«: 

00 TnOOnal Coott>OCIOSO ElectomJ al De¡egaoo de la Dtlfensorra PubliCcl dreA.!ua1 ha, 
COI'lOC6f del conterndo de a11ta proviOOnc¡a para IGs hne& wn.srgu~entes conlorme er C. u, r •erro: 
~;~l..ltiC(!to entre el Tnbur.al Contenc!oso Electoral y W Defensorra Pl.lbllca Sf:PTIMQ_ la,,¡_,'"" 't-, 

procesales. podran consuiiSI el allpe(tlenta en ei Tr.bi.Jflal Contar.croso E~toraJ o t:n la Ddr;rr-J 
WAb de esta t.>rgaMmo www.tca.govoc Hllgase conoct;lr del contenido oo t;Siél pru•.,riP,,.,,, 
a~ partQS prOCfiSS~ 1ndtcsdas CUMPLASE Y NOTIFIQUESE f-1 DR. ARTURO C>ONúStJ 
CASTELLÓN MIEMBRODEL TRJBUNALCONTENCIOSOELECTORALAtliVONNC:CúLUI/ofo 
PERAlTA SECRETARIA RElATORA ENCARGADA 
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CAUSA 225-2009 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 24 de julio de 2009.- las 14h00.

VISTOS.- llega a conocimiento de este despacho el expediente identificado con el Nº 

225-2009; en 2 fojas útiles, que contiene la boleta informativa Nº 00185, de cuyo 

contenido se presume que el ciudadano RODRIGO WILSON LEÓN QUISHPE, con cédula 

de ciudadanía 010506666-6; puede encontrarse incurso en una infracción electoral, 

esto es, por ingresar en el recinto electoral y sufragar en notorio estado de 

embriaguez, hecho ocurrido en la ciudad de Cuenca, parroquia El Vecino, provincia 

Azuay, el día domingo 26 de abril de 2009, a las llh15. PRIMERO.- Una vez e proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el 

• Régimen de Transición de la Constitución de la República convocadas por el Consejo 

Nacional Electoral para el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la ley Orgánica Electoral y 

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, está 

vigente. Según el artículo 72 inciso tercero y cuarto de esta normativa electoral, el 

juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, corresponde en primera 

instancia a uno de las juezas o jueces por sorteo para cada proceso, y, la segunda 

instancia al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. Por tanto, el procedimiento a 

seguir será el previsto en los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia. 

SEGUNDO.- En virtud del sorteo, me ha correspondido conocer y tramitar la presente 

causa, por lo.que avoco conocimiento de la misma. TERCERO.- Cítese al presunto 

infractor, RODRIGO WILSON LEÓN QUISHPE, en el domicilio ubicado en Miraflores en 

' 
la parroquia El Vecino de la ciudad de Cuenca; tómese en cuenta los números 

telefónicos 4030563, y 085826527; para la práctica de esta diligencia de citación se la 

realizara con los citadores de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral; 

sin perjuicio de la citación por una sola vez en el periódico de mayor circulación que se 

edita en esta ciudad. Se le previene del derecho que tiene el presunto infractor de ser 

asistido por un abogado defensor para el ejercicio de su defensa en la Audiencia Oral 

de Juzgamiento, o de ser asistido por un Defensor Público de la Ciudad de Cuenca. 

CUARTO.- Señálese en la ciudad de Cuenca, el día 30 de julio de 2009, a las 10h00, 

para que se lleve a cabo la Audiencia Oral de Juzgamiento, se esperará diez minutos 

máximo para la realización de esta diligencia, en presencia del presunto infractor o se 

juzgará en rebeldía de este; la Audiencia Oral de Juzgamiento se cumplirá en la 

Delegación Provincial de la Provincia de Az uay, ubicada en la calle Tarqui 1180 y 

-~ Sangurima. QUINTO.- Notifíquese con esta providencia al señor Agente de Policía 

Carlos Mauricio Fernández del Comando Provincial de Policía, para que comparezcan a 

la Audiencia Oral de Juzgamiento en el lugar, año, mes, día y hora señalados. SEXTO.

Ofíciese a través de Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral al Delegado 



de la Defensoría Pública de Azuay; haciéndole conocer del contenido de esta 

providencia para los fines consiguientes conforme el Convenio suscrito entre el 

Tribunal Contencioso Electoral y la Defensoría Pública. SÉPTIMO: Las partes 

procesales, podrán consultar el expediente en el Tribunal Contencioso Electoral o en la 

página web de este organismo www.tce.gov.ec. Hágase conocer del contenido de esta 

providencia a las partes procesales indicadas. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN 

MIEMBRO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico. Quito, 24 de julio de 2009 

-~ 
AB. IVONNE COLOMA PERALTA 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

e 
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Razón.- Siento por tal que el día de hoy lunes 27 de julio de dos mil nueve, siendo las diez 
horas con quince minutos, procedí a notificar a la Defensoría Pública del Azuay con la 
providencia que antecede.- Certifico.-

-~~ 
Ab. ~ nne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy sábado 25 de julio de dos mil nueve, siendo las 
diecisiete horas, procedí a notificar a la Comandancia de Policía del Azuay con la providencia 
que antecede.- Certifico.-

=l~ Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy sábado 25 de julio de dos mil nueve a las ocho horas, 
procedí a publicar la providencia que antecede en la página web del Tribunal Contencioso 
Electoral.- Certifico. 

=~ Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy sábado 25 de julio de dos mil nueve, a las ocho horas 
con quince minutos, procedí a publicar la providencia que antecede en la cartelera del Tribunal 
Contencioso Electoral.- Certifico. 

Secretaria Relatora Encargada 

Razón.~ Siento por tal que el día de hoy sábado 25 de julio de dos mil nueve, siendo las 
dieciséis horas con cincuenta minutos, procedí a notificar al señor Rodrigo Wilson León 
Quishpe en persona con la providencia que antecede.- Certífico.-

\U1M =-\ 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaría Relatora Encargada 
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Razón.- Siento por tal, que el día de hoy domingo 26 de julio de dos mil nueve, procedí a 
publicar la providencia que antecede en el Diario El Tiempo de la ciudad de Cuenca.- Certifico. 

Secretaria Relatora Encargada 
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ACTA DE AUDIENCIA ORAL DE JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES ELECTORALES 

CAUSA 225-2009 

En la ciudad de Cuenca, provincia de Azuay, a los 30 días del mes de julio del año dos mil 

nueve, siendo las 10h35, en las instalaciones de la Delegación Provincial Electoral de la 

Provincia de Azuay, ubicada en la calle Tarqui 1180 y Sangurima, dentro de la causa número 

225-2009, ante el Dr. Arturo J. Donoso Castellón, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, a 

quien corresponde la sustanciación de la presente causa y de la Ab. lvonne Coloma Peralta, 

Secretaria Relatora Encargada que certifica, comparece el señor Dr. Pablo Leoncio Galarza 

Castro, abogado defensor público del presunto infractor señor Rodrigo Wilson León Quishpe. 

Se deja constancia de que esta audiencia se instala sin la comparecencia del presunto 

infractor, señor Rodrigo Wilson León Quishpe, por lo que se la realiza en rebeldía, sin dejar de 

garantizarle su derecho a la defensa por la comparecencia de su abogado defensor. Se verifica 

que la citación fue debidamente realizada por la prensa, el día domingo 26 de julio de 2009, a 

través del Diario El Tiempo, pág. SB. Comparece también el señor Agente de Policía Carlos 

Mauricio Fernández del Comando Provincial de Policía Azuay No. 6, Tercer Distrito Plaza 

Cuenca. Una vez constatada la comparecencia de las partes procesales, el señor Juez dispone 

que por Secretaría se dé lectura a la providencia de fecha 24 de julio de 2009, las 15h00, así 

como de las normas legales que regulan el procedimiento de la audiencia oral de juzgamiento 

y de la infracción que se le imputa, esto es ingresar al recinto electoral a sufragar en notorio 

estado de embriaguez, tipificada en el Art. 160, literal d) de la Ley Orgánica de Elecciones. A 

continuación, el señor Juez concede la palabra a las partes procesales, interviniendo en primer 

lugar el señor Agente de Policía Carlos Mauricio Fernández, que en lo principal manifiesta: que 

el día domingo 26 de abril de 2009, a las 11h15 se procedió entregar la boleta informativa al 

señor León, por la presunción de haber ingresado al recinto electoral ubicado en la 

Universidad Salesiana, a sufragar en notorio estado de embriaguez; que fue sacado por 

miembros de las Fuerzas Armadas; que al haber sido entregado a su persona, el señor León 

tenía dificultad motriz, que estaba un poco necio al haberle solicitado se retire del recinto 

electoral, por lo que se procedió a entregarle la boleta informativa, si dejarle de explicar los 

motivos para este hecho. A continuación el Dr. Pablo Leoncio Galarza Castro hace uso de su 

&ho de contradicción y pregunta al Agente de Policía Carlos Mauricio Fernández que 
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explique qué tipo de dificultad motriz tenía el señor León y dice dificultad para mantenerse de 

pie, que es evidente en una persona que esá en estado de embriaguez; que al momento de 

entregarle la boleta cuál fue la reacción del señor León y dice que estaba bastante necio, que 

cogió la boelta y la arrugó como cualquier papel; que si al retirarse lo hizo por sus propios 

medios y dice que sí, a pesar de haber estado a punto de aprehenderlo por estar alterando el 

orden público; que si se le practicó algún tipo de examen para determinar el grado de alcohol 

en su organismo, y dice que no. Enseguida el señor Juez da la palabra al señor Dr. Pablo 

Leoncio Galarza Castro, Defensor Público que representa al señor Rodrigo Wilson León 

Quishpe, quien hace uso de la palabra para presentar sus alegaciones y que en lo principal 

manifiesta: que si bien en este caso el señor León se encontraba con signos de haber ingerido 

alguna bebida alcohólica, no es medio suficiente para determianrlo; que como ha dicho el 

señor Policía, el señor León se retiró por sus propios medios y que una persona en pleno 

estado de embriaguez no lo hubiera podido hacer; que al no haberse realizado al prueba de 

alcoholemia, no se ha verificado el estado de embriaguez de su defendido, por lo cual no hay 

prueba para su acusación y solicita su absolución. El señor Juez dispone que se tenga como 

prueba el parte policial, el testimonio rendido por el señor Agente de Policía Carlos Mauricio 

Fernández. Lo manifestado por el procesado, se tendrá en cuenta como prueba en lo que fuere 

procedente. Siendo las 10h52, se suspende la presente audiencia de juzgamiento hasta las 

13h45 en que se leerá la resolución correspondiente. Para constancia, firman la presente acta 

el señor Juez, Dr. Arturo J. Donoso Castellón, el Dr. Pablo Leoncio Galarza Castro, en 

representación del señor Rodrigo Wilson León Quishpe, presunto infractor y el Agente de 

Policía Carlos Mauricio Fernández, en presencia de la señora Secretaria Relatora que certifica. 

Ab. lvonne Coloma Peralta 

Secretaria Relatora Encargada 
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TRIBUNAl 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

Cuenca, 30 de julio de 2009 

Richard Martínez Reyes 

Mayor de Policía 

OFICIAL DE PERSONAL 

CERTIFICO.- Que el señor Agente de Policía, CARLOS MAURICIO FERNÁNDEZ, se presentó a la 

Audiencia Oral de Juzgamiento, por la Causa Nº 0255-2009, llevada a cabo el día jueves 30 de 

julio de 2009 a las 09h00, hasta las llh45. 

Atentamente, 

~ 
ARTURO DONOSO CASTELLÓN 

JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 



' 

CAUSA 225-2009 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Cuenca, 30 de julio de 2009.- Las 12h10.

VISTOS.- Llega a conocimiento de este despacho el expediente identificado con el Nº 225-

2009; en 2 fojas útiles, que contiene una boleta informativa, de cuyo contenido se presume 

que el ciudadano RODRIGO WILSON LEÓN QUISHPE, con cédula de ciudadanía 

010506666-6; puede encontrarse incurso en una infracción electoral, esto es, vender, 

distribuir o consumir bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis 

horas antes y doce después del día de los comicios, hecho ocurrido en la ciudad de Cuenca, 

parroquia El Vecino, provincia Azuay, el día domingo 14 de junio de 2009, a las 11h15. 

PRIMERO.- Una vez proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales 

previstas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República convocadas por el 

Consejo Nacional Electoral para el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia, está vigente. Según el artículo 72 inciso tercero y cuarto de esta normativa 

electoral, el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, corresponde en primera 

instancia a uno de las juezas o jueces por sorteo para cada proceso, y, la segunda instancia 

al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. Por tanto, el procedimiento a seguir será el 

previsto en los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia. SEGUNDO.

Revisado el expediente se observa que el mismo se ha tramitado con sujeción a la 

normativa electoral, siendo válido el mismo. TERCERO.- Dentro de la Audiencia Oral de 

Juzgamiento, fijada mediante providencia de fecha 24 de julio de 2009, y celebrada el día 

30 de julio de 2009, misma a continuación se transcribe: "En la ciudad de Cuenca, 

provincia de Azuay, a los 30 días del mes de julio del año dos mil nueve, siendo las 10h35, 

en las instalaciones de la Delegación Provincial Electoral de la Provincia de Azuay, ubicada 

en la calle Tarqui 1180 y Sangurima, dentro de la causa número 225-2009, ante el Dr. 

Arturo J. Donoso Castellón, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, a quien corresponde la 

sustanciación de la presente causa y de la Ab. Ivonne Coloma Peralta, Secretaria Relatora 

Encargada que certifica, comparece el señor Dr. Pablo Leoncio Galarza Castro, abogado 

defensor público del presunto infractor señor Rodrigo Wilson León Quishpe. Se deja 

constancia de que esta audiencia se instala sin la comparecencia del presunto infractor, 

señor Rodrigo Wilson León Quishpe, por lo que se la realiza en rebeldía, sin dejar de 

garantizarle su derecho a la defensa por la comparecencia de su abogado defensor. Se 

verifica que la citación fue debidamente realizada por la prensa, el día domingo 26 de julio 
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de 2009, a través del Diario El Tiempo, pág. 58. Comparece también el señor Agente de 

Policía Carlos Mauricio Fernández del Comando Provincial de Policía Azuay No. 6, Tercer 

Distrito Plaza Cuenca. Una vez constatada la comparecencia de las partes procesales, el 

señor Juez dispone que por Secretaría se dé lectura a la providencia de fecha 24 de julio de 

2009, las 15h00, así como de las normas legales que regulan el procedimiento de la 

audiencia oral de juzgamiento y de la infracción que se le imputa, esto es ingresar al 

recinto electoral a sufragar en notorio estado de embriaguez, tipificada en el Art. 160, 

literal d) de la Ley Orgánica de Elecciones. A continuación, el señor Juez concede la 

palabra a las partes procesales, interviniendo en primer lugar el señor Agente de Policía 

Carlos Mauricio Fernández, que en lo principal manifiesta: que el día domingo 26 de abril 

de 2009, a las 11h15 se procedió entregar la boleta informativa al señor León, por la 

presunción de haber ingresado al recinto electoral ubicado en la Universidad Salesiana, a 

sufragar en notorio estado de embriaguez; que fue sacado por miembros de las Fuerzas 

Armadas; que al haber sido entregado a su persona, el señor León tenía dificultad motriz, 

que estaba un poco necio al haberle solicitado se retire del recinto electoral, por lo que se 

procedió a entregarle la boleta informativa, si dejarle de explicar los motivos para este 

hecho. A continuación el Dr. Pablo Leoncio Galarza Castro hace uso de su derecho de 

contradicción y pregunta al Agente de Policía Carlos Mauricio Fernández que explique qué 

tipo de dificultad motriz tenía el señor León y dice dificultad para mantenerse de pie, que 

es evidente en una persona que está en estado de embriaguez; que al momento de 

entregarle la boleta cuál fue la reacción del señor León y dice que estaba bastante necio, 

que cogió la boleta y la arrugó como cualquier papel; que si al retirarse lo hizo por sus 

propios medios y dice que sí, a pesar de haber estado a punto de aprehenderlo por estar 

alterando el orden público; que si se le practicó algún tipo de examen para determinar el 

grado de alcohol en su organismo, y dice que no. Enseguida el señor Juez da la palabra al 

señor Dr. Pablo Leoncio Galarza Castro, Defensor Público que representa al señor Rodrigo 

Wilson León Quishpe, quien hace uso de la palabra para presentar sus alegaciones y que 

en lo principal manifiesta: que si bien en este caso el señor León se encontraba con signos 

de haber ingerido alguna bebida alcohólica, no es medio suficiente para determinarlo; que 

como ha dicho el señor Policía, el señor León se retiró por sus propios medios y que una 

persona en pleno estado de embriaguez no lo hubiera podido hacer; que al no haberse 

realizado al prueba de alcoholemia, no se ha verificado el estado de embriaguez de su 

defendido, por lo cual no hay prueba para su acusación y solicita su absolución. El señor 

Juez dispone que se tenga como prueba el parte policial, el testimonio rendido por el señor 
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Agente de Policía Carlos Mauricio Fernández." CUARTO.- De los hechos descritos se puede 

colegir que la infracción electoral que se le imputa al señor RODRIGO WILSON LEÓN 

QUISHPE, se encuentra inmersa dentro de lo estipulado en el artículo 160 letra b) de la 

Ley Orgánica de Elecciones que establece: "Serán reprimidos con prisión de dos a quince 

días y con multa de quinientos a dos mil sucres: b) El que expendiere o consumiere 

bebidas alcohólicas en los días prohibidos, determinados en esta ley o por los tribunales 

electorales"; asimismo el artículo 291 numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia señala "Se 

sancionará con multa equivalente al cincuenta por ciento de una remuneración mensual 

básica unificada a: 3. Quien expenda o consuma bebidas alcohólicas en los días en que 

exista prohibición de expendio o consumo de tales bebidas." QUINTO.- El artículo 76 

numeral 2 de la Constitución establece: "Se presumirá la inocencia de toda persona, y será 

tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o 

sentencia ejecutoriada"; el numeral S del mismo cuerpo legal indica: "En caso de conflicto 

entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo 

hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la 

infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones, se la aplicará en el 

sentido más favorable a la persona infractora"; el numeral 6 del mismo cuerpo normativo 

indica: "La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las 

sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza". SEXTO.- Doctrinariamente en 

materia penal reconocida internacionalmente, y en concordancia con el artículo 1 del 

Código Penal "Leyes penales son todas que contienen algún precepto sancionado con la 

amenaza de una pena", la disposición establecida en el artículo 160 de la Ley Orgánica de 

Elecciones, ley vigente a la época de la comisión de la infracción que se juzga, 

evidentemente es una norma penal contenida en una ley especial, puesto que no solo el 

Código Penal tipifica infracciones y sanciones penales, sino otras leyes como las de 

tránsito, lavado de activos, tenencia de armas y explosivos, tenencia y tráfico de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas; más aún siendo en este caso que la pena es de privación 

de la libertad, lo cual contraviene lo señalado en el artículo 195 de la Constitución que 

imperativamente establece la mínima intervención penal del Estado. En consecuencia, al 

t tenor del artículo 77 numeral 11 "La jueza o juez aplicará de forma prioritaria sanciones y 

medidas cautelares alternativas a la privación de la libertad contempladas en la ley. Las 

sanciones alternativas se aplicarán de acuerdo con las circunstancias, la personalidad de la 

~ona infractora y las exigencias de reinserción social de la persona sentenciada"; y, por 



lo dicho, el Tribunal Contencioso Electoral en la materia específica debe aplicar la 

Constitución en materia de garantías y derechos de forma directa imponiendo la sanción 

penal de menor gravedad. SÉPTIMO.- En la especie, consta la práctica de la prueba, que 

consiste tanto en los documentos de información policial, como en el testimonio del 

Agente de Policía que suscribe dichos documentos, y quien manifiesta bajo juramento que 

los miembros de las Fuerzas Armadas condujeron fuera del recinto electoral al procesado, 

por evidenciar síntomas de consumo de bebidas alcohólicas, tales como, específicamente 

el aliento al licor, pérdida del equilibrio e imprecisión ambulatoria, llegando a manifestar 

agresividad, como este juzgador aprecia, por los dichos testimoniales que se refieren a la 

alteración del orden público, cuando el personal policial tomó procedimiento frente a la 

infracción electoral. Es importante señalar que en una infracción electoral, no se trata de 

establecer niveles de embriaguez, como para la comisión de los delitos tipificados en el 

código penal en armonía con el Art. 37 de ese cuerpo legal; o como en el caso de las 

infracciones de tránsito, bastando adecuar la conducta prohibida a la norma electoral que 

tipifica simplemente el hecho del consumo de bebidas alcohólicas en los días prohibidos 

por la Ley Electoral. Por la consideraciones expuestas EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL 

ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, SE DICTA 

LA SIGUIENTE SENTENCIA: l.-Se declara con lugar el presente juzgamiento en contra el 

señor RODRIGO WILSON LEÓN QUISHPE, por haber incurrido en lo previsto en el artículo 

160 letra b) de la Ley Orgánica de Elecciones, en consecuencia se lo sancionaría con la 

prisión de 15 días y con una multa de dos mil sucres. 11.- En aplicación del artículo 77 de la 

Constitución, se declara suspensa la pena de prisión, por contravenir el principio de 

intervención penal mínima y porque el juzgador debe tener en cuenta la necesidad o no de 

la rehabilitación del sentenciado en proporcionalidad constitucional entre la transgresión 

penal y la pena a imponer; en cuanto a la multa impuesta en concordancia a la Sección 11, 

de la Reformas aplicables en forma general, Moneda Nacional, que establece "En todas las 

normas vigentes en las que se haga mención a valores en moneda nacional, debe 

entenderse que estos montos pueden ser cuantificados o pagados en su equivalente en 

dólares de los Estados unidos de América al cambio de veinte y cinco mil (S/25.000) 

sucres"; el valor a pagarse es de 0,08 centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, mismo que deberán ser depositados en la Cuenta número 0010001726 del 

Banco Nacional del Fomento, caso contrario se conmina al Consejo Nacional Electoral, 

para que ejecute su cobro. 111.- Llamase la atención al ciudadano RODRIGO WILSON LEÓN 

QUISHPE, por no cumplir de forma idónea su derecho y deber cívico y patriótico al 
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sufragar; y, como advertencia a la ciudadanía en general, se le recuerda que para eventos 

electorales futuros, conforme al artículo 291 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, la multa 

que se cobrará para este tipo de infracción electoral será el cincuenta por ciento de una 

remuneración mensual básica unificada, esto es actualmente $109.00( ciento nueve 

dólares de los Estados Unidos de Norte América) IV.- Actúe en la presente causa la 

Abogada Ivonne Coloma Peralta en su calidad de Secretaria Relatora Encargada.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. La lectura de esta sentencia es suficiente notificación en 

persona, sin perjuicio de su publicación en la cartelera de la Delegación y en los domicilios 

judiciales señalados. 

Dr. Arturo Donoso Castellón 

Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

Certifico, Cueca 30 de julio de 2009 

\,~ 
"'\ 

Ab. Ivonne Coloma Peralta 

Secretaria Relatora Encargada 



Razón.- Siento por tal que el día de hoy viernes 31 de julio de dos mil nueve, siendo las nueve 
horas treinta y ocho minutos, procedí a notificar al señor Rodrigo Wilson León Quishpe, a 
través de su abogado defensor Dr. Pablo Leoncio Galarza Castro, en la casilla judicial No. 717 
de la Corte Provincial de Justicia de Azuay con la sentencia que antecede.- Certifico.-

Q 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy viernes 31 de julio de dos mil nueve, siendo las nueve 
horas con un minuto, procedí a publicar la sentencia que antecede en la cartelera de la 
Delegación Provincial Electoral del Azuay.- Certifico.-

Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy miércoles 12 agosto de dos mil nueve a las diecisiete 
horas con diez minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede en la página web del 
Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico. 
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Secretaria Relatora Encargada 
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Razón.- Siento por tal, que el día de hoy miércoles 12 de agosto de dos mil nueve a las ~ 
dieciocho horas con diez minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede en la cartelera • 
del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico. 

~~ 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 
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Quito, 19 de agosto de 2009 

Oficio No. 037-09-AJDC 

Licenciado 

Ornar Simon Campaña 

Presidente del Consejo Nacional Electoral 

Presente.-

De mi consideración: 

En virtud de la sentencia dictada dentro de la causa 225-2009, por la cual se sanciona al señor 

RODRIGO WILSON LEÓN QUJSHPE, con cédula de ciudadanía No. 010506666-6, con la multa de 

0.08 centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por haberse encontrado 

incurso en la infracción electoral tipificada en el Art. 160, literal b) de la Ley Orgánica de 

Elecciones, esto es vender, distribuir o consumir bebidas alcohólicas durante el día de las 

elecciones y treinta y seis horas antes y doce después del mismo, se conmina al Consejo 

Nacional Electoral para que ejecute su cobro, en caso de que no se haya verificado el pago 

voluntario del infractor. 

Atentamente, 

Ab. lvonne Coloma Peralta 

Secretaria Relatora Encargada 
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